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Referencia. Ejecutivo de Daniel Vélez Vélez contra Nubia 

Esperanza Salcedo.  

 

En los términos del artículo 275 del Código General del 

Proceso, no se considera necesario solicitar la complementación del 

informe rendido por Legis, debido a que éste dirimió los puntos 

objeto de prueba solicitados por la parte demandada, esto es, el 

detalle sobre la fecha de creación de la proforma en la que se 

incorporó el pagaré base de la acción.  
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